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DECLARACIÓN DEL REINO UNIDO A LAS SESIONES PLENARIAS SOBRE LA SUBCOMISIÓN 4 

 
 
El Reino Unido desea agradecer al presidente de la Subcomisión 4 y a las CPC sus contribuciones a los 
debates sobre el stock de marrajo dientuso del Atlántico norte.  
 
Si bien toma nota de las difíciles circunstancias para llevar a cabo las negociaciones este año, el Reino Unido 
considera que es sumamente lamentable que no se haya podido llegar a un consenso en consonancia con el 
claro asesoramiento científico para esta medida de ordenación crítica para el marrajo dientuso del Atlántico 
norte y que, en cambio, la Rec. 19-06 que se reconoce que no permitirá que el stock se recupere hasta por 
lo menos hasta 2070, se mantendrá durante un año más. El Reino Unido sigue opinando que la medida más 
eficaz, sencilla e inmediata para poner fin a la sobrepesca y lograr la recuperación (con una probabilidad 
superior al 50 % desde ahora hasta 2040) es la prohibición total de retención. 
 
El Reino Unido acoge con satisfacción la propuesta de una reunión intersesiones de la Subcomisión 4 en 
julio de 2021. Sin embargo, el Reino Unido opina que los debates y las decisiones sobre este stock no deben 
retrasarse hasta entonces y considera esencial establecer una hoja de ruta clara de los debates que se 
llevarán a cabo en el período previo a la reunión de julio. El Reino Unido sugiere que se celebren al menos 
tres reuniones antes de julio, en las que participen los proponentes y coauspiciadores de las tres propuestas 
y todas las demás CPC interesadas. Las fechas de estas reuniones deben ser determinadas una vez que el 
calendario de ICCAT para 2021 esté finalizado. Las reuniones propuestas deberían centrarse en la redacción 
de una propuesta que siga el asesoramiento científico y permita que el stock se recupere con una 
probabilidad superior al 50 % desde ahora hasta 2040. Esta propuesta podría luego examinarse en la 
reunión intersesiones de julio, con el fin de presentarla para su aprobación a la reunión anual de 2021. No 
se puede retrasar la acción más allá de esto. 
 
El Reino Unido también toma nota de las deliberaciones en curso sobre los tipos de artes de pesca y la 
medida en que las medidas que imponen el uso de ciertos tipos de artes de pesca podrían, además de la 
prohibición de retención, contribuir a reducir la mortalidad del marrajo dientuso. Para aclarar esta cuestión, 
el Reino Unido desea presentar oficialmente una solicitud al SCRS para que lleve a cabo una evaluación 
basada en las investigaciones disponibles sobre si el uso de anzuelos circulares sería beneficioso y en qué 
medida, para lograr lo que el Reino Unido entiende que son objetivos compartidos sobre la captura y la 
mortalidad del marrajo dientuso del Atlántico norte. Nuestra solicitud se presenta junto con esta 
declaración.  
 
El Reino Unido espera desempeñar un papel constructivo en las próximas discusiones cruciales. 
 
Solicitud del Reino Unido al SCRS sobre el uso de anzuelos circulares en relación con el marrajo 
dientuso 
 
1) Con el fin de avanzar en las discusiones sobre el stock de marrajo dientuso del Atlántico norte y 

reconociendo los diferentes puntos de vista entre las CPC, el Reino Unido desea solicitar que el SCRS 
proporcione una evaluación clara, basada en las pruebas disponibles, de: 

 
a. El impacto y la escala de los efectos de los anzuelos circulares en la captura y la mortalidad del 

marrajo dientuso y en las tasas de captura de especies de peces objetivo, en comparación con 
otros tipos de anzuelos; y  

b. si el uso de anzuelos circulares en todas las pesquerías que interactúan con el stock de marrajo 
dientuso alteraría significativamente la percepción de que la prohibición de retención es la única 
medida capaz de lograr la recuperación del stock. 

 
El Reino Unido pregunta respetuosamente si sería posible que una presentación de las conclusiones 
preliminares estuviera disponible antes de la reunión intersesiones de la Subcomisión 4 propuesta 
para julio de 2021, a lo que seguiría la presentación de informes oficiales para la reunión anual de 
2021. Teniendo en cuenta la probable dependencia del calendario del Grupo de especies de tiburones 
del SCRS, el Reino Unido estaría dispuesto a proporcionar apoyo científico según proceda. 
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2) El Reino Unido desea solicitar que el SCRS proporcione una evaluación clara, basada en las pruebas 

existentes, del impacto y la escala de los efectos de los anzuelos circulares, en comparación con otros 
tipos de anzuelos, en la captura y mortalidad de otras especies vulnerables de captura fortuita (por 
ejemplo, otras especies de tiburones, aves marinas y tortugas marinas).  
 
El Reino Unido reconoce que se trataría de un trabajo a más largo plazo y acoge con satisfacción la 
opinión del SCRS sobre el calendario adecuado. 

 


